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Ciudad de México, a 3 de diciembre de2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en
relación a su similar MDPPOPA/CSP /0763/2O24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
SPOTMET/DGAJ/CSJT/0I4t/2024 de fecha 28 de noviembre de 2024, signado por el Subdirector de
Asuntos Jurídicos y Administrativos en la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y
Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, Lic. Noé Garduño Morales, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Rebeca peralta León y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesíón celebrada el día 10 de octubre de 2024, para los
efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordíal saludo,

Atentamente,
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El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Recibi6: e5 t\A^ L
Hora: .qL

Lic. Jesús Salazar Velázquez

c'c'c'e'p' Lic. Noé Garduño Morales, Subd¡rector de Asuntos Jurídicos y Adnrln¡strativos en la Secretaría de planeación, ordenamiento Territorial y coordinac¡ón
Metropol¡tana de la Ciudad de Méx¡co. para su conocimìento.
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Actfv¡dod Nombre def Servldor Públtco Ca.go Rúbr¡ca

Validó Lic. Ur¡el Orozco Hernández Director de Ênlace, Anál¡sis Jurldlcos y Acuerdos
Legislãtivos \a/

Revisó L¡c. Nayell Olai¿ ofaz Subdirectora de Atención y Segu¡miento del proceso

LeElslativo \N
Elaboró Lic. [uis Pablo Moreno León Adm¡n¡strativo Especial¡zado L
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CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN
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L¡C. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGrsLATrvo DE LA secRerenie DE
coBrERNo DE LA ctuDAo oe ¡vlÉxlco
PRESENTE

Estimado Director:

DE MAMA y EN su c¿sq tn cn¡unuzncþN
(...)"

SPOTMET
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Ciudad de México a 28 noviembre de 2024

SPOTMET

ASUNTO:

141t2024

Respuesta al Oficio
79.27t2024
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Por instrucciones del Mtro. Oliver Castañeda Correa, Director
fundamento en el artículo 236, fracción Xl del Reglamento I

Administración Púb ica de la Ciudad de México, y en atención a
de septiembre de 2024, a través del cual, remitió para su atención, el diverso
MDPPOPA/CSP/0763/204, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso
de la Ciudad de México, mediante el cual hizo del conocimiento de la Secretaría de Gobierno el Punto
de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 10 de octubre de 2024, en:

.(..")
PUNTO DE ACUERDO

CUARTO.- EI CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGÅLATIJRA, EXH)RTA
RESPETUOSAMENTE A TODAS LAS DEPENDENC/AS DEL GOBIERNO DE LA CilJDAD DE
MÉXICO, tOS ÓRGANOS ÐESCONCENTRADos, LAs 16 AL;ALDAs v EL PIDER JUDICIAL
DE LA C\:JDAD DE MÉX\CO, A Qt)E EN EL AmAtrO DE SUS ATRiB;C]ONF-S, y FN EL MARCO,
DE LAS ACCIONES QUE ANUALMENTE SE REALTZAN EN LA LUCHA CONTRA EL CANCER DE
MAMA, DIFIJNDAN INFORMAC/ÓN RESPECTO A tA SENSIBILIZACIÓN DEL CANCER DE
MAMA, PROPORCIONANDO ORIENTACIÓN SOBRE tOS S/TTOU¡ó MAS COMTJNES,
FACTORES DE R/ESGq SEÑALES DE ALERTA, OPCIONES DE DETECCIÓN TEMPRANA, ASÍ
COMO LA UBICACIÓN DE UNIDADES PARA LA ATENCIÓN MAN LA DETECCIÓN DEL CANCER

A PROGRAMAS DE APOYQ PARA PACTENTES.
'

Al respecto, le informo que mediante oficio SPOTMET/DGAJ/CSJT/004612024 de fecha 22 de octubre
de la presente anualidad, esta Coordinación solicitó la colaboración al Mtro. Guadalupe Cruz Ariza,
Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y coordinación Metropolitana, con el fin de que en el ámbito de
instrucciones a quien correspondiera para atender el punto de acuerdo que

SU

nos'I
i

competencia girara sus
ocupa.
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Arnores 1.322, De{Valle Ceutro,

Benito Juárez, 03r00, Ciudad de México.
Tel. 55 5130 2100 ext. 2201
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DADcru DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

SPOTMET
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA
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Ciudad de México a 28 de noviembre de 2024
SPOTM ET/DGAJ/CSJ T IO1 41 12024

En atención a la solicitud referida; por oficio SEDUVI/DGAFl2425l2Q24 de fecha 25 de noviembre del
presente año, el Directoi General de Administración y Finanzas informó que, la Subdirección de
Administraciónlde CapitaljHumanó en colaboración con la Dra. Patricia González Rivero, personal que
labora dentro del consultorio de esta Secretaría, impartió una plática informativa sobre la
sensibilización y prevención en lucha del cáncerde mamá, misma qr"." llevó el 18 de noviembre de
2024, por lo cual se anexa al presente la evidencia para los efectos a los que haya lugar.

lt,

envió un cordial saludo,
,t,

Sin más oor el

li"
LIC, EDGAR OSORIO PLAZA

COORDINADOR DE SERVICIOS JURíDICOS Y
TRANSPARENCIA DE . LR :SECRETARíA DE
PLANEACIÓN, ]ORDENAúIËruTO, TERRITORIAL Y
cooRDrNA'clóru,uernopoL|TANA,'1
Con fundamento en el articulcj 16 fracdión Xlll BIS de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de lâ Administraclón Prlblica de la Ciudad de México, asf
como de los artfculos trânsitorios SEGUNDO, QUINTO, DÉCIMO SEXTO,
vloÉstt¡o pRtMERo y vtcÉstMo cuARTo det "DEoRETo poR EL euE
sE REFoRMA LAs FRAcctÖN tx, sE ADtctoNAN LAS FRAcctoNEs il
Bts, vlt Bts, xlt Bts, xvlt y sE DERocA u rRRccló¡t vt AL ARTfcuLo

XXXII, SE DEROGA LA XXIX Y SE LE ADICIONAN LAS
xxxvt At RRrfculo 43; y sE
31 BIS Y 42 BIS A LA LEY

P[,BLrcA' oe m cluoRo oe irr¡Éxr
en la Gacetâ Oficial dê la Ciudad de

Y .DE LA ADMI t¡lstRRclÓf't
publicado el 03 dê octubrê de 2024

ANExos.- copia simple del oficio.- SEDUVVDGAF1242512024 de fecha 25 de noviemb¡e de 2024 y anexos.

C.c.e.p.-Mtro. Oliver Castañeda Conea. Dirqctor General de Asuntos Jurfdicos. Para su conocimiento.

Aprobó: NGM n"ui"or:oþ ,r@""
Amorest322,DelValleCentro, | : - Página2de2
Benito Juárez, 03100, Ciudacl de Méxiào.
Tet. 55 5130 2100 ext. 2201

Gon fundamento en lo- dispuesto por e'l artículo 19,
fracción Vl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México;
firma en suplencia por ausencia del Coordinador de
Servicios Jurídicos y Transparencia, el Lic. Noé
Garduño Morales, Subdirector de Asuntos Jurídicos
y Administrativos, ,


